
COMUNICADO DE PRENSA DE COMISIONES OBRERAS  
 
COMISIONES OBRERAS ante la situación de alarma social creada en la 
opinión pública por las actuaciones policiales llevadas a cabo en clínicas 
acreditadas para la interrupción voluntaria del embarazo, en Madrid y 
Barcelona: 
 
  
 
Denuncia la campaña de intoxicación y desacreditación contra las clínicas 
autorizadas para la interrupción voluntaria del embarazo en Madrid y Barcelona 
con acusaciones vertidas y no debidamente contrastadas ni probadas, así 
como las amenazas y agresiones que están sufriendo profesionales de dichas 
clínicas, provenientes de grupos conservadores y ultraderechistas contrarios a 
la garantía de los derechos sexuales y reproductivos, que deben ser 
asegurados en un estado democrático y de derecho. 
 
  
Exige a la Delegación del Gobierno y fuerzas de seguridad que correspondan 
la garantía de la seguridad de las mujeres y profesionales, así como el derecho 
a su intimidad y protección de sus datos clínicos.  
 
  
Reclama a las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas 
correspondientes su responsabilidad en garantizar el ejercicio del derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo a través de la sanidad y hospitales 
públicos.  
 
  
Exige al Gobierno que manifieste su voluntad política para solucionar un 
problema no resuelto, tras 22 años de democracia,  modificando la actual ley 
ante la evidencia de su insuficiencia para la protección y seguridad de las 
mujeres, de forma que se asegure el ejercicio del derecho, así como la garantía 
del servicio en la sanidad pública; modificación legal que debe acompañarse de 
medidas que garanticen la educación sexual en adolescentes y el acceso a 
métodos para la prevención de embarazos no deseados.     
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